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En esta ciudad de San Francisco de GQuitos, capital, de la 

República del Ecuador, hoy día miércoles trece de diciembre del dos mil 

seis, ante mi, doctor JAIME AITLLON ALBÁN, NOTARIO PUBLICO: CUARTO DE ESTE 

CANTON.- Comparecen a la celebración de la presente constitución de 

Compañía las siguientes personas: CESAR FRANCISCO CHAVEZ ' CEVALLOS, de 

estado civil casados el señor CESAR EDUARDO CHÁVEZ MADERÁ, de estado 

civil casados y la señorita SOFIA CARALIMA CHAVEZ CEVAÁLLOS, de estado 

civil soltera, todos por sus propios derechos. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces y 

hábiles para contratar y obligarse, domiciliados y residentes en este 

cantón y ciudad de Guito, a quienes de conocer doy fe, y me piden que 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que be entregan cuyo 

tenor literal que transcribo integramente a continuación es el 

siguientez SEROR RNOTARIO.- Sírvase incorporar en el Registro de 

  

crituras Públicas que se encuentra a su Cargo, Una por la cual 

conste la constitución de ura Compañía de Responsabilidad Limitada, que 

seo otorga alo tenor de ls* cláusulas y declaraciones siguientes: 
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     Se adiunta el certificado de la cuenta de integrición de capital, y que 

corresponde al aporte delo capital pegado en nugerario. fgregue usted 

Señor Motario, las demás cláusulas de estilo para la completa validez de 

esta escritura pública. HASTA AQUI LÁ MINUTA, la misma que: se halla 

firmada por el señor doctor FRANCISCO MOYA TOMASELLI, portador de' la” 
¿ ode 

¿Matrícula Frofesional núsero ocho mil. novecientos ochenta :y -nueye,¡-:del 

Fireado.- El Notario doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO DE ESTE > 

CANTON.- A CONTINUACION ADJUNTO COPIAS DE LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.—: a 

Colegio de Abogados de Pichincha.- Fara el otorgamiento! de 18/ [presente 
o 

escritura, $e observaron los preceptos legales del casog y leido que les 

fue integramente este instrumento público a los comparecientes, por mi 

61 Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de cto, de todo lo 

cual doy fe.” 

CESAR FRANCISCO CHAVEZ CEVALLOS E.C. (91478230 -4 

CESAR EDUARDO CHAVEZ MADERA c.0. 14035925454 

: SA, 
SOFIA CAROLIHA CHAVEZ CEVALLOS c.c. 91438229 -6 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 
2307 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL : 

Quito, 13 DE DICIEMBRE DEL 2006 

Mediante comprobante No. 284957903 ¿el (laj Sr. CESAR FBANCISCO CHAVEZ CEVALLOS 

Cl. 1714787304 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 400.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de WICOMECUADOR CIA. LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. * 

   
    

   

   

  

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: cb , 

  

  

  

  

      
  

NOMBRE DEL SOCIO 

CESAR FRANCISCO CHAVEZ CEVALLOS US.$. 
CESAR EDUARDO CHAVEZ MADERA - | us. 
SOFIA CAROLINA CHAVEZ CEVALLOS US.$. 

o US.$. 

US.$. 
nn. t 

TOTAL US$. 400.00 : 

- OBSERVACIONES: XOOODOVODODVONAK 
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AGENCIA ALAMEDA 

HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA COPÍA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada el día de hoy jueves Catorce 

de diciembre del dos mil seis.- 

¿aña Ha     
" JAMnme £ 
NOTARIO CUARTO. 

Dr. Jaime Alllón Albán ayiTOe 

Quito - Ecuador 

 



    

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.IJ. 

CERO CERO CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTE Y UNO del SR. 

ESPECIALISTA JURÍDICO de 18 de diciembre del 2.006, bajo el número 3574 del 
Registro Mercantil, Tomo 137.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la 
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ WICOMECUADOR CIA. 

LTDA.”, otorgada el 13 de diciembre ante el Notario CUARTO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. JA] AN.- Se da así cumplimiento a lo 

   
   

        

   
   

en el Decreto 733 de 22 dé'a gsto el dad é£ 2gistro Oficial 878 de 29 de 
" agosto del mismo año. A serva séis meses, según lo ordena 

la Ley, signado con el núme 51 So) ahí ¿ jo el número 52735.- 

Quito, a veinte y dosíde dicte mb: año dos mil LO E En EC DOR.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

mm 

OFICIO No. SC.1J.DJC.06. 21357 

Quito, 2 7.D1C2006 

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía WICOMECUADOR CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, Hy 
DrWVíctor AC quez 
SECRETARTO GENERAL  


